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La protección de datos personales desde un enfoque de derechos

Dirección Nacional de Protección de Datos Personales.
Agencia de Acceso a la Información Pública (AAIP), 

Jefatura de Gabinete de Ministros

Usar una red social, hacer una compra online, suscribirse a un diario o pagar las cuen-

tas, son acciones digitales que forman parte de nuestra vida cotidiana y en donde 

cedemos (a veces sabiendo y otras veces no) información personal. Ahora bien, ¿qué 

son los datos personales? ¿Qué riesgos hay cada vez que compartimos datos? ¿Qué 

derechos y obligaciones existen en materia de protección de datos personales en 

nuestro país?

Para empezar, cuando hablamos de datos personales nos referimos a toda aquella 

información que pueda identificar o hacer identificable a una persona. En este sentido, 

existen diferentes categorías de datos personales, que implican a su vez diferentes 

niveles de riesgos. 

Están por un lado aquellos datos personales, como pueden ser el domicilio, teléfono, 

DNI, información crediticia, imagen, etc. Por otro lado, están los datos sensibles, que 

son aquellos que requieren mayor nivel de protección y cuidado. Se trata de la infor-

mación vinculada a la intimidad de una persona, que, a partir de un uso indebido, 

pueda dar origen a discriminación o afectar su integridad. Ejemplos de este tipo de 

datos son el género, la orientación sexual, afiliación sindical, opiniones partidarias o 

bien información que revele aspectos como origen étnico, creencias o convicciones 

religiosas, filosóficas y morales. Los datos genéticos y biométricos son los que pueden 

revelar información sobre la fisiología y la salud de las personas y se los considera 

como datos sensibles cuando identifican de manera unívoca a una persona física y 

pueden revelar información que sea relativa a su salud o fisiología o si su uso pueda 

resultar potencialmente discriminatorio para esa persona (Resolución 255/2022).

Ahora bien, una característica central de la era digital en la que vivimos, es que con el 

avance de las nuevas tecnologías y el desarrollo de la Inteligencia Artificial (IA), este 
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tipo de datos ya no sólo son recolectados, sino también inferidos, analizados y utiliza-

dos de forma automatizada para la elaboración de perfiles y la toma de decisiones. En 

este marco, es que la protección de datos personales se ha posicionado como un tema 

de agenda prioritaria y una preocupación compartida por parte de la ciudadanía y 

también por empresas y gobiernos. 

Un ejemplo para pensar cómo opera la inferencia de datos en Internet, puede ser la 

publicidad personalizada. Cuando navegamos por la web, utilizamos motores de 

búsqueda o compartimos información en redes sociales, generamos una gran canti-

dad de datos, que incluyen preferencias, intereses, ubicación geográfica y comporta-

miento en línea. Las empresas, en este caso, utilizan algoritmos avanzados para pro-

cesar esa información en tiempo real e inferir preferencias o intereses a partir de las 

cuales pueden orientar la publicidad para cada público específico.

Sin embargo, esta capacidad de inferir datos que pueden tener a su alcance sectores 

tanto del ámbito público como el privado, plantea cuestiones importantes acerca de 

la privacidad y la seguridad de los datos. Cómo operan los algoritmos, qué razonamien-

to hacen, qué tipo de tratamiento y con qué finalidad, son sólo algunas de las pregun-

tas que aparecen. A medida que las tecnologías continúan evolucionando, resulta 

fundamental contar con leyes y regulaciones que permitan abordar estos desafíos, 

brindando nuevas herramientas de empoderamiento a la ciudadanía y preservando 

sus derechos fundamentales.

Por eso, en un mundo cada vez más conectado, es muy importante conocer cuáles 

son los riesgos asociados de compartir información de tipo personal así como tam-

bién saber cuáles son los derechos en relación a la privacidad de datos, para tomar 

decisiones más informadas.
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Cambiar de paradigma: de la protección de los datos, 
a la protección de las personas

En Argentina, la protección de los datos personales es un derecho constitucional 

desde la reforma de 1994. La privacidad y la seguridad de los datos personales están 

protegidas por la Ley 25.326 que establece los principios, derechos y obligaciones para 

el correcto tratamiento de datos personales. Se trata de una ley sancionada en el año 

2000 y que fue pionera en América Latina ya que sentó las bases regulatorias para 

garantizar que todas las personas puedan controlar la información personal que se 

encuentra en bases de datos públicas o privadas.

A pesar de haber significado un hito relevante, esta legislación presenta ciertas 

limitaciones a la hora de regular el tratamiento de datos personales, precisamente por 

la velocidad y la magnitud de los cambios tecnológicos que se han sucedido en este 

tiempo. Basta pensar cuáles eran los celulares que  existían en el año 2000 (limitados 

a llamadas y mensajes de texto) y qué capacidad de procesamiento tienen los celulares 

hoy. 

Es por esto que desde la Agencia de Acceso a la Información Pública se trabajó en un 

Proyecto de Ley de Protección de Datos Personales, que introduce cambios significa-

tivos para abordar estas transformaciones tecnológicas. 	En primer lugar, este proyec-

to propone un cambio de paradigma: pasar de un modelo de protección de los datos 

personales a un modelo de protección de las personas titulares de esos datos. En este 

sentido, el foco está en el derecho a la autodeterminación informativa, esto es, “el 

derecho a decidir o autorizar de forma libre, previa, expresa e informada la recolección, 

uso o tratamiento de los datos personales, así como de conocer, actualizar, rectificar, 

suprimir o controlar lo que se hace con la información” (Proyecto de Ley de Protección 

de Datos Personales, 2023). Además, el proyecto contempla algunos principios clave 

como la responsabilidad proactiva y demostrada, que es un eje transversal que acom-

paña el cambio de paradigma. Este principio tiene que ver con la exigencia hacia los 

responsables o encargados del tratamiento de datos, para que implementen medidas 

técnicas y procesos documentados que lleven al cumplimiento de la ley de forma previa y 

durante el tratamiento.

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/mensajeyproyecto_leypdp2023.pdf
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En síntesis, esto marca la necesidad de que los responsables adopten un comporta-

miento proactivo en relación al tratamiento de datos, incorporando buenas prácticas 

al interior de la empresa u organización, las cuales deben ser demostradas. También 

se incorpora el principio de neutralidad tecnológica, que permite mantener la vigencia 

de la ley más allá de los avances tecnológicos que sucedan a futuro y el principio de 

preeminencia, que sostiene que ante dudas interpretativas en la aplicación, preva-

lecerá la interpretación más favorable a la persona titular de los datos personales.

A continuación, destacamos cinco puntos relevantes del Proyecto de Ley:

1. Se incorporan nuevos derechos: oposición, decisiones automatizadas y elaboración 

de perfiles, revisión humana, portabilidad y limitación.

	 • El derecho a oposición implica que la persona puede oponerse al tratamiento 	

	 de datos personales o a una finalidad específica, si no ha prestado 

	 consentimiento.

	 • Se incorpora el concepto de “decisiones automatizadas” para referirse al 

	 tratamiento de datos realizado por tecnologías que utilizan Inteligencia 

	 Artificial (IA). De esta manera, según lo indica el artículo 31 del proyecto de ley, 	

	 las personas “tienen derecho a no estar sujetas a decisiones basadas en 

	 algoritmos o perfiles automatizados que puedan tener efectos significativos 

	 sobre ellas.” (Proyecto de Ley de Protección de Datos Personales, 2023)

	 • La persona interesada tiene derecho a solicitar la revisión por una persona 		

	 humana de las decisiones tomadas de manera automatizada o 

	 semiautomatizada que afecten a sus intereses, incluidas las decisiones 

	 encaminadas a definir aspectos personales, profesionales, de consumo, 

	 de crédito, de personalidad u otros.

	 • El derecho a la portabilidad refiere al derecho a obtener una copia de los datos

	  personales proporcionados al Responsable de tratamiento o que sean objeto 		

	 de tratamiento, en un formato que le permita su ulterior utilización por parte 

	 de otro Responsable de Tratamiento.
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	 • El derecho a la limitación supone que por pedido de la persona interesada 

	 (y de acuerdo a una serie de condiciones que detalla el proyecto de ley) 

	 sus datos personales pueden dejar de ser tratados.

2. Se incorpora la aplicación extraterritorial. En la actualidad, el tratamiento de datos 

es global: los datos se recopilan en un lugar, se almacenan en otro y se procesan en 

otra parte del mundo, sin que las empresas cuenten necesariamente con oficinas 

radicadas en el país. Esta información personal merece protección y por eso este 

proyecto incorpora la posibilidad de fiscalizar a los responsables o encargados de las 

empresas en base a la ley argentina.

3. Reglas claras y seguras para la transferencia internacional de datos. Se trata de un 

eje clave para el comercio internacional y la geopolítica, que propone tres formas de 

transferencias: para los países con legislación adecuada (hay una evaluación a cargo 

de la Agencia), las garantías apropiadas y los supuestos de excepción.

4. Tratamiento de datos de niños, niñas y adolescentes. Se añade un artículo 

específico dedicado a la protección especial de los datos de las infancias y adolescen-

cias, que reconoce como válido el consentimiento desde los 16 años en adelante 

y refuerza deberes de los responsables de tratamiento, entre otros aspectos.

5. Obligación de notificar incidentes de seguridad. Si bien la legislación contempla el 

principio de seguridad de los datos donde indica que los responsables del tratamiento 

deberán adoptar medidas de ciberseguridad para garantizar la protección y confiden-

cialidad de los datos personales, este proyecto de ley añade la obligación de notificar 

cualquier tipo de incidente de seguridad a la autoridad de aplicación (AAIP) dentro de 

las 72 horas de haber tomado conocimiento del hecho.
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Medidas para proteger la privacidad y seguridad de tus datos per-
sonales

En la actualidad, la Ley de Protección de Datos Personales, contempla una serie de 

principios y derechos que es fundamental conocer para proteger la privacidad y segu-

ridad de los datos personales. Por un lado, los datos tratados deben ser ciertos, ade-

cuados, pertinentes y no excesivos en relación al ámbito y finalidad para los que se 

hubieren obtenido. ¿Qué significa esto? Significa que los datos siempre tienen que ser 

correctos, veraces, estar actualizados, y deben ser los mínimos e indispensables para 

realizar la actividad o finalidad declarada por el responsable. Además, una vez cumpli-

da la finalidad y el plazo de conservación, deben ser destruidos.

Para que el tratamiento se realice conforme a la Ley (sea lícito), quien trate los datos 

deberá registrarse como responsable ante la AAIP y declarar las bases de datos en su 

poder. Esto permite que las personas puedan contar con información disponible sobre 

en qué bases están inscriptas, para qué se utilizan los datos, por cuánto tiempo los 

conservan y cuáles son los canales habilitados para ejercer sus derechos. Para esto, se 

puede consultar el buscador web del Registro Nacional de Bases de Datos Per-

sonales.

Por otra parte, la normativa argentina establece en su artículo 9 el principio de segu-

ridad de los datos, donde indica que quienes traten datos personales deben adoptar 

las medidas técnicas y organizativas que resulten necesarias para garantizar la segu-

ridad y confidencialidad de los datos personales. Por esto,  la Agencia de Acceso a la 

Información Pública emitió la Resolución 47/18 que contiene recomendaciones sobre 

estas medidas, para administrar, planificar, controlar y mejorar la seguridad al proce-

sar datos personales. Esta resolución anima a los responsables a tomar medidas que 

prevean los posibles riesgos y a documentar y rendir cuentas sobre los procesos, de 

manera que puedan transparentar las iniciativas llevadas a cabo para proteger los 

datos personales. 

La integridad y la confidencialidad de los datos, son dos puntos a destacar de esta 

resolución. La integridad refiere a las recomendaciones para asegurar la completitud,  

(que los datos requeridos en los formularios estén completos a la hora de recolectar); 

https://www.argentina.gob.ar/aaip/datospersonales/reclama
https://www.argentina.gob.ar/aaip/datospersonales/reclama
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-47-2018-312662/texto
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minimizar los errores de ingreso (que la información esté ingresada de forma clara y 

concreta); y asegurar la integridad (verificar la exactitud del dato ingresado). En cuan-

to a la confidencialidad, se destacan los siguientes puntos: asegurar la confidenciali-

dad durante el proceso de recolección (cifrar la comunicación cliente-servidor); limitar el 

acceso a la recolección de datos; y limitar el acceso no autorizado durante la recolección.

En resumen, conciliar los principios de protección de datos personales con los principios 

de la seguridad de la información es fundamental para proteger los derechos de las 

personas. 

La importancia de conocer cuáles son tus derechos y hacerlos 
valer

Toda vez que se otorgan datos personales, las personas tienen derecho a contar con 

información clara y accesible en relación a la cesión, uso y finalidad con la que se re-

colectan y tratan, especialmente cuando involucra datos sensibles. En esta línea, la 

normativa argentina sobre protección de datos personales reconoce que las personas 

tienen derecho a la información, acceso, rectificación, actualización, y supresión de sus 

datos personales. A continuación, repasamos cada uno de ellos.

Derecho a la información

Los titulares de los datos tienen derecho a contar con información sobre la existencia 

de archivos, registros, bases o bancos de datos personales, sus finalidades y la 

identidad de sus responsables. Esto puede ser consultado en el buscador del Registro 

Nacional de Bases de Datos Personales, mencionado anteriormente. Además, los 

responsables de tratamiento tienen la obligación de brindar información a los titulares 

de los datos, especificando la finalidad de tratamiento, el tipo de datos que se van a 

tratar, el plazo de conservación, la existencia de cesiones o transferencias, las medidas 

de seguridad aplicadas para cuidar los datos, los canales habilitados para que las 

personas ejerzan sus derechos o realicen consultas, entre otros. 
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La información disponible permite a los titulares contar con herramientas para decidir 

si brindar o no sus datos personales para el tratamiento, esto es lo que la Ley de 

Protección de Datos denomina “consentimiento informado”, que tiene que ser previo 

y libre. Aquí es necesario hacer una salvedad, ya que no todo tratamiento de datos 

requiere del consentimiento del titular. En algunos casos existen motivos como el 

interés público (por ejemplo la acción del Estado) donde no es viable solicitar el 

consentimiento a cada persona. En esos casos, la posibilidad de contar con información 

sobre el tratamiento también es fundamental.

Finalmente, la información sobre el tratamiento debe tener un alto nivel de publici-

dad, ser accesible y estar expresada de manera sencilla, para que sea comprensible 

por todas las personas. Conocer las políticas de privacidad es fundamental para saber 

con qué empresas se comparten los datos, cuáles son las finalidades y cómo los 

cuidan. 

Derecho de acceso

Los titulares de los datos tienen derecho a solicitar y obtener información de sus 

datos personales, para lo cual antes deben acreditar su identidad. Una vez acreditada 

la identidad y realizado el pedido de acceso, quien trate los datos debe proporcionar 

la información solicitada dentro de los diez días corridos de haber sido intimado feha-

cientemente.

Ahora bien, el derecho de acceso sólo puede ser ejercido en forma gratuita a intervalos 

no inferiores a seis meses, salvo que se acredite un interés legítimo que lo justifique. 

En el caso de datos de personas fallecidas, los sucesores universales pueden ejercer 

este derecho en su representación. La información solicitada debe ser suministrada 

en forma clara, exenta de codificaciones y acompañada de una explicación, en lenguaje 

accesible y comprensible.



CUIDADOS EN LOS ENTORNOS DIGITALES

70

Derecho de rectificación, supresión y actualización

Todas las personas tienen derecho a que sus datos personales sean rectificados, 

actualizados y, cuando corresponda, suprimidos o sometidos a confidencialidad. 

Quienes traten los datos tienen un plazo máximo de cinco días hábiles de recibido el 

reclamo del titular de los datos o bien, de haber advertido el error o falsedad para 

realizar la rectificación, supresión o actualización de los datos personales.

Si existe alguna cesión o transferencia de datos, los responsables o encargados del 

tratamiento tienen la obligación de avisar sobre la rectificación o supresión al cesionario. 

Un ejemplo de esto, son los datos crediticios que tratan los bancos, los cuales a su vez 

informan al Banco Central. Si un cliente realiza una rectificación, supresión o actual-

ización de sus datos personales, el banco en este caso tiene la obligación de informar 

al Banco Central y demás entidades donde cede esos datos personales.

Un aspecto a considerar, es que el derecho a supresión no puede realizarse en todos 

los casos. El ejercicio de este derecho se limita cuando puede atentar a derechos o 

intereses legítimos de otras personas, o en los casos en que existe una obligación 

legal de conservar los datos, por ejemplo como sucede con los antecedentes penales.

¿Cómo podés realizar una denuncia?

Si una empresa u organismo público se niega a informar qué datos personales posee 

o a rectificar, actualizar o suprimir información incorrecta o brinda una respuesta que 

no te resulta satisfactoria, podés realizar una denuncia.

Para esto, las personas titulares pueden ingresar a través de la plataforma “Trámites 

a Distancia” con clave fiscal de la AFIP nivel 2 o superior y buscar e ingresar en el 

trámite “Denuncia por incumplimiento Ley de Protección de Datos Personales”. Luego 

completar los campos del formulario, adjuntar la documentación que solicita el siste-

ma y confirmar el trámite. Este trámite también puede realizarse de manera presen-

cial o por correo postal, siguiendo una serie de pasos. 

https://www.argentina.gob.ar/servicio/denunciar-incumplimientos-de-la-ley-de-proteccion-de-datos-personales
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La AAIP a través de la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales se encar-

gará de evaluar el pedido y en caso de corresponder, iniciará acciones administrativas 

ante el responsable de la base de datos.

Recomendaciones para proteger tus datos en 
web y redes sociales

- Leé las políticas de privacidad y de uso de tus datos personales 

de redes sociales y aplicaciones. 

- Verificá que las aplicaciones o redes sociales que utilices tengan 

canales para conocer, rectificar, actualizar o suprimir tus datos 

recopilados. Recordá que podés denunciar ante la AAIP si te 

niegan alguno de estos derechos.

- Ingresá tus datos personales solo en sitios con candado gris 

o verde y con  HTTPS al inicio de la barra de direcciones. 

No compartas tus datos con  destinatarios desconocidos.	

- Eliminá con frecuencia tus datos de actividad en web y aplicaciones.

- Usá contraseñas seguras:

- Mínimo ocho caracteres.

- Combinación de mayúscula, minúsculas, números y caracteres 

especiales.

- Sin información personal.

- Una diferente para cada cuenta.

- Renovalas con frecuencia. 

- Utilizá sistemas de doble verificación o de autenticación en 

dos pasos.
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Salud Mental en el Ciberespacio 

Riesgo, accesibilidad y cuidados.

Dirección Nacional de Abordaje Integral de  Salud Mental y Consumos Problemáticos
Subsecretaría de Gestión de Servicios e Institutos

Secretaría de Calidad en Salud, Ministerio de Salud de la Nación

Las Nuevas Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) y los entornos 

digitales asociados a ellas no son ni buenos ni malos, simplemente son. Existen en 

tanto y en cuanto forman parte de una coyuntura socio-histórica. Atravesamos una 

era y habitamos un ecosistema hipermediatizado, donde las NTIC tienen un lugar y un 

rol central en la construcción de nuestras subjetividades, de nuestros vínculos, en el 

desempeño laboral, en cuestiones académicas, en la accesibilidad a servicios, entre 

tantas otros ámbitos. 

La Ley Nacional de Salud Mental N° 26.657/2010 en el artículo 3° reconoce a la salud 
mental como un proceso determinado por componentes históricos, socioeco-
nómicos, culturales, biológicos y psicológicos, cuya preservación y mejora-
miento implica una dinámica de construcción social vinculada a la concreción 
de los derechos humanos y sociales de toda persona. Esta definición implica pen-

sar que los entornos donde transcurre la vida de las personas son determinantes en 

lo concerniente a su salud mental y que su cuidado debe pensarse en términos amplios, 

integrales y situados.

Ahora bien: ¿cómo se enlazan los entornos digitales y la salud mental? ¿Se 

enlazan del mismo modo a lo largo de la vida de una persona?

Para pensar los determinantes de la salud a lo largo de la vida de una persona  es 

necesario incorporar un enfoque que interprete la salud individual, familiar y comuni-

taria como el resultado de la interacción de factores biológicos, psicológicos, sociales, 

económicos, ambientales y culturales que interactúan desde la gestación hasta la 
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muerte. El concepto de cursos de vida en términos de salud mental permite identi-
ficar y comprender las necesidades de las personas y sus comunidades a partir 
de una mirada dinámica sobre las trayectorias vitales, superando una concepción 

de salud centrada en la enfermedad y promoviendo la capacidad intrínseca de las 

personas y las comunidades para construir salud mental a lo largo de la continuidad 

de su vida.

A partir de este enfoque, los entrecruzamientos entre la salud mental y los entornos 

digitales pueden configurarse de distintos modos. Este dinamismo entre las trayecto-

rias vitales puede tener infinitos vértices, pero a los fines del presente artículo, centra-

remos la mirada sobre algunos aspectos que consideramos centrales en la actualidad.

Desarrollo infantil y uso de pantallas

Comenzando por las infancias podemos partir de la siguiente idea: “El desarrollo 

integral en los primeros años influye en la capacidad de aprendizaje, en la salud, en las 

relaciones sociales en el presente, y en la propia trayectoria de vida hacia la adultez” 

(Mesa Nacional de Desarrollo Infantil Integral 1000 días, P.6). Los primeros años son 

un momento vital donde se constituyen las bases para las próximas trayectorias 

vitales; es fundamental acompañar a niñas y niños a fin de reducir los factores de 

riesgos (FRD), obstaculizadores (FOD) y perturbadores (FPD) 16 del desarrollo 

infantil y crear entornos favorables para la salud. Dentro de estos entornos están los 

digitales, los cuales abordaremos teniendo en cuenta como ejes principales del análisis: 

la exposición a pantallas y la mediación de las y los referentes afectivos.

La Subcomisión de Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) de la Sociedad 

Argentina de Pediatría (SAP), afirma que hasta los 2 años hay una dependencia 
alta del adulto para decodificar y significar los estímulos que se reciben. Asimis-

mo hay una fuerte necesidad de explorar el mundo con otros estímulos sensoriales 

(tacto, propiocepción, etc.) para favorecer el desarrollo integral. El uso excesivo de 

pantallas, según informes de la OMS/OPS17  pueden tener consecuencias ligadas al 
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sobrepeso, al sedentarismo, a problemas en el desarrollo del lenguaje, vinculares, pos-

turales, de la salud ocular y del sueño.

Según la SAP, existe una fuerte evidencia del perjuicio que produce la exposición ex-

cesiva a las pantallas, por lo cual, en concordancia con la OMS/OPS advierte:

	 •Desde el nacimiento hasta los 18 meses: uso desaconsejado.

	 •Desde los 18 hasta los 24 meses: seleccionar contenidos con mucho cuidado 

	 y usarlos bajo supervisión de los adultos referentes. 

	 •Desde los 2 hasta los 5 años: se recomienda no exceder una hora diaria 

	 de uso 	(tiempo de una película) ya que el desarrollo de este grupo etario se 		

	 basa, fundamentalmente, en la interacción social y en juegos no digitales.

El rol que asumimos en el vínculo de las niñeces y las pantallas es fundamental que 

esté basado en el cuidado y que respete el tipo de crianza.  Dicho vínculo en ningún 

caso debe ser lineal: los y las adultas tenemos el desafío de mediar, con una 
estrategia reflexiva, contextualizada y sostenible con las tecnologías. Es preciso 

tener en cuenta que las normas que se brindan desde el inicio son las que se naturalizan 

con más fuerza.

 16  Conceptos desarrollados en Criterios para la aplicación del Instrumento de Observación del Desarrollo Infantil (IODI), disponible en: 
https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2018-10/0000001082cnt-guia-iodi-dic-2017.pdf
17 Para más información al respecto recomendamos la lectura de la siguiente guía:
https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/51805/9789275321836_spa.pdf?sequence=5&isAllowed=y
disponible en: https://iris.paho.org/handle/10665.2/51805

https://bancos.salud.gob.ar/sites/default/files/2018-10/0000001082cnt-guia-iodi-dic-2017.pdf
https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/51805/9789275321836_spa.pdf?sequence=5&isAllowed=y
https://iris.paho.org/handle/10665.2/51805
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Ítems para generar una estrategia familiar 
Contextualizada y sostenible para el uso de pantallas:

	 •Pensar el quién: los adultos son quienes deciden cuándo, cómo y qué se ve.

	 •Pensar el cuánto: contar el tiempo de exposición y decidir cuándo finaliza. 

	 •Pensar el cuándo: evitar las pantallas antes de dormir. No asociarlas al 

	 momento de comer.

	 •Pensar el qué: no sólo importa la cantidad sino la calidad. Hay contenidos que 

	 incentivan y motivan y otros que los colocan en un rol más pasivo. Hay 

	 contenidos que fomentan vínculos y otros que los invitan a una mayor 

	 soledad. Evitar el autoplay y las plataformas.

	 •Pensar las excepciones: pandemia, vínculo pedagógico. ¿Pueden haber 

	 días de mayor exposición? Si, claro.

	 •Observar las actitudes de las y los chicas/os es el mejor “termómetro”.

Como adultos/as no hablamos de nuestra vida digital a niñas y niños, pero les pedi-

mos recaudos sobre su uso. Por ejemplo: no les contamos cuándo publicamos sus 

fotos y el por qué, no pedimos su consentimiento o no les explicamos qué estamos 

haciendo con el teléfono en mano. Les mostramos y enseñamos cómo cruzar la calle 

pero no qué hacemos y cómo usamos los recursos digitales. Es por ello que es nece-

sario integrar y a la vez diferenciar nuestra educación y cuidados en el mundo “real” y 

virtual, y de algún modo salir de la lógica binaria y pensar en un continuo fluir. 

El juego en la infancia ¿con o sin pantallas?

Otro aspecto importante en el entrecruzamiento de la salud mental de las niñeces y 

los entornos digitales está ligado al jugar. Si bien hay un debate actual referido al 

derecho al juego a través de los videojuegos, resulta importante destacar que lo que 

aprende un/a niño/a en un juego solitario o con otros/as en la realidad y en entornos 

digitales es completamente diferente. 
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El juego posee un rol esencial en la vida de las infancias en tanto es el motor por ex-

celencia del desarrollo infantil. Este aspecto fundamental sienta las bases para la salud 

mental, la creatividad y resolución de problemas en las adolescencias, juventudes y la 

vida adulta. A través del juego los niños y las niñas investigan, conocen, apren-
den a relacionarse con el mundo y con sus pares. El juego posibilita la comuni-
cación y el aprendizaje, favoreciendo los vínculos interpersonales y grupales y 
la exploración del mundo que los y las rodea. Es por eso que a través del juego, de 

manera placentera incorporan no sólo habilidades y saberes, sino también valores 

como la solidaridad, el compañerismo y la relación con otros/as. La actividad lúdica 
es esencialmente comunitaria, desarrolla la capacidad de convivencia social, donde 

la sana competición y el respeto a las leyes destierran el individualismo exacerbado, 

disminuyendo así la violencia en los lazos sociales. 

El juego en la infancia pasa por diferentes etapas. Desde el nacimiento se reconoce la 

capacidad lúdica de los y las niñas, pero resulta central que los adultos/as facilitemos 

y nos constituyamos como soporte del juego ofertando tiempo y espacios cuidados 

para que el juego de calidad se desarrolle. 

La virtualidad, en contraposición a ese jugar, favorece el anonimato, la no regulación 

de adultos/as, la resolución de conflictos sin estrategias subjetivas y de manera inme-

diata, la no espera, la no necesidad de habilidades motrices, entre otros aspectos 

cuyas consecuencias comienzan a visualizarse en la esfera subjetiva y social. 

El ingreso en la escuela de niños y niñas trae aparejado un cambio en relación al uso 

de las tecnologías. Las NTIC ofrecen beneficios en torno a la comunicación, la búsque-

da de información y el entretenimiento. Los riesgos también cambian. UNICEF meta-

foriza este período como: “Tenemos un barco con un capitán que de a poco comienza 

a equiparse para salir a navegar en alta mar, pero todavía no está pronto para atrave-

sar el océano. En este momento, es importante que empiece a hacer pruebas en la 

bahía, cerca de tierra firme.18 ” 

La autonomía es relativa y la figura del adulto/a fundamental para lograr generar un 

vínculo de confianza, basado en la comunicación reflexiva y de aprendizaje de 

habilidades digitales. Lo que se construya en estos años será el pilar para lo que venga 
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en los años siguientes. El enlace principal entre los entornos digitales y la salud men-

tal se basará en la posibilidad de que de una o varias figuras acompañen el uso, en-

señen el cómo, con algunos límites y muchas reflexiones. Esta presencia permitirá 

reafirmarse en un uso seguro del mundo digital con personas de las cuales pueda 

aprender algo y en las cuales se puede confiar y comunicar si algún riesgo o malestar 

aparece.

Es necesario que los referentes afectivos puedan acompañar a sus hijos/as en el proceso de 

construcción de la imagen que eligen mostrar, la respuesta que esta imagen recibe y lo que 

esto implica para su subjetividad.

No participar en estos medios, en algún sentido es “no existir”, pero participar sin los 

correspondientes recaudos puede ser riesgoso. 

Existen filtros de contenidos que permiten regular y planificar los contenidos a los que 

los niños/as pueden acceder. Esto es una herramienta más, y es riesgoso delegar sólo 

en estos filtros el cuidado, ya que puede resultar insuficiente para la tarea de regular 

y educar digitalmente.  Es importante que se los acompañe en los entornos digitales, 

logrando que su experiencia sea segura. El punto de partida es saber cómo usan, qué 

esperan y qué opinan, para promover y acompañar de manera que ellos y ellas con-

struyan un juicio crítico que funcione como guía interna protectora, aún en ausencia 

de sus padres.

Adolescencias y juventudes. Usos, autonomía progresiva 
y vulnerabilidades.

Cuando el barco comienza a hacer pruebas de navegar en el océano y comienza a 

haber un uso autónomo de dispositivos móviles y en particular de redes sociales, los 

entrelazamientos entre salud mental y entornos digitales cambian y la mirada se sitúa 

en el tipo de uso, la actitud que puede tomarse y la vulnerabilidad frente al impacto 

18   Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) PANTALLAS EN CASA: Guía para acompañar a las familias en el uso de internet 
(2021). Disponible en: https://www.unicef.org/uruguay/informes/pantallas-en-casa

https://www.unicef.org/uruguay/informes/pantallas-en-casa
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de algunos fenómenos que traen aparejados las redes sociales. Recordemos que este 

grupo etario se encuentra aún en su constitución identitaria y esto provoca que 
sean más “permeables” frente al aprendizaje, la investigación, la adquisición 
de habilidades, como así también expuestos a ciertos riesgos. 

Las redes sociales, como así también los juegos online, proponen una inmersión en la 

inmediatez, en estándares difíciles de alcanzar, en la confusión entre lo público, lo 

privado y lo íntimo, en vínculos anónimos, laxos, o sin compromisos y en la posibilidad 

de “ser” bajo varios perfiles.

A partir de una investigación realizada por UNICEF en 2016 sobre percepciones y 

hábitos de niños, niñas y adolescentes en internet y redes sociales19  se obtuvieron los 

siguientes datos:

• 8 de cada 10 entrevistados ha experimentado una situación negativa en 

Internet. Entre las cosas en Internet que podrían perturbarlos, los y las 

adolescentes destacan espontáneamente la exposición a cosas obscenas/

pornográficas (37%), de violencia o que la incitan (24%), bullying o maltra-

to (20%) y discriminación por distintos motivos (13%). En los grupos 

focales, sin embargo, el ciberbullying es la experiencia negativa más 

mencionada, aunque no en primera persona. En menor medida, surgen

también referencias a formas específicas de discriminación. En sus 

relatos, tanto el acoso como el robo de identidad constituyen las 

dos mayores preocupaciones de los chicos y las chicas.

•El 56% de los y las entrevistados/as manifestó haber visto en Internet 

imágenes violentas. 

•El 49% mensajes de odio que atacan a ciertos grupos o individuos

19   Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 2016. Kids Online/ Chic@s Conectados. Investigación sobre percepciones y hábitos de 
niños, niñas y adolescentes en internet y redes sociales. Disponible en: https://www.unicef.org/argentina/informes/kids-online-chics-conectados

https://www.unicef.org/argentina/informes/kids-online-chics-conectados
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•El 47%, formas de dañarse físicamente o lastimarse a sí mismo.

•El 41%, sitios en los que hablan o comparten experiencias sobre drogas.

•El 38%, sobre anorexia y/o bulimia

•El 32%, sobre formas de suicidarse.

•Uno de cada tres entrevistados indicó haber recibido mensajes 

desagradables o hirientes en Internet en los últimos doce meses. 

El uso no adecuado de los medios sociales puede ser perjudicial especialmente cuan-

do es asociado a cyberbullying, a exposición excesiva de intimidad, a expectativas no 

realistas, a difusión de imágenes sin consentimiento, falta de crítica, de reflexión y de 

actitudes empáticas y responsables. Las NTIC son capaces de condicionar pensamien-

tos negativos entre las personas más jóvenes. Las interacciones virtuales pueden im-

pactar tanto positivamente como negativamente. Las redes sociales siguen armando 

estándares que generan inseguridades y sentimientos de no pertenencia en jóvenes 

que atraviesan alguna crisis en la pubertad. Asimismo pueden convertirse en un fac-

tor influyente, incluso en pensamientos destructivos. 

Presentaremos a continuación algunos fenómenos que repercuten directamente 

sobre la salud mental de las adolescencias y juventudes.

Difusión de imágenes íntimas sin consentimiento

Es un fenómeno cada vez más presente y que afecta a una enorme cantidad de usu-

arios/as de internet, prevalentemente mujeres adolescentes y jóvenes. Suelen ser los 

varones quienes difunden, sin consentimiento, las imágenes que las mujeres les en-

viaron en forma privada, generando un daño a su imagen e identidad que puede ser 

muy difícil de solucionar.

Ante la difusión de imágenes sin permiso u otras violencias que pudieran derivar del 

sexting (como la extorsión con amenaza de difusión de imágenes u otras) es central 

abordarlas también como situaciones de violencia tendiendo a proteger y restituir 
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derechos intersectorialmente en el marco de la corresponsabilidad. Si quien/es ha/n 

ejercido la violencia es/son otra/s adolescentes, es central tener en cuenta en la es-

trategia que se tratan de personas en proceso de formación, y que es nuestra obli-

gación velar también por la protección de sus derechos. En cambio, si quien difunde 

es una persona adulta y quien protagoniza las imágenes una adolescencia, constituye 

un delito y debe denunciarse.20

Acerca del phubbing

Continuando con el desarrollo del uso de las tecnologías y contexto en el cual emer-

gen estas nuevas formas en la relación con el mundo, con el otro, y el uso de las tec-

nologías, nos encontramos con otro fenómeno negativo, denominado phubbing, 

este hace referencia específicamente al uso del celular.

Este concepto se introdujo  por primera vez en Australia en 2013 como entrecru-

zamiento de las palabras Phone (teléfono) y Snubbing (despreciar). El phubbing es 
ignorar a una persona por prestar atención al teléfono celular. Es una combi-
nación de las palabras en inglés phone (teléfono) y snubbing (hacer un despre-
cio). En español se dice ningufoneo.

Este concepto está relacionado con el de “adicción sin sustancia o consumo 

problemático del comportamiento sin sustancia”, ya que es por el uso excesivo del 

mismo que se limita la interacción con el otro y con el entorno, llevándola a  la persona 

a  la evitación en  las relaciones. 

La escena de grupos de personas (niñxs, adolescentes, adultos y familia) que permanecen 

en una actividad o encuentro en un mismo espacio, pero uno o varios están apegados 

al celular es cotidiana. En la interacción entre los factores  subjetivos que puede at-

ravesar una persona, situaciones del entorno,  sumado a elementos característicos de 

las TIC:  como la facilidad, velocidad e inmediatez para comunicar y obtener respuesta, 

la accesibilidad constante, el  acceso móvil e ilimitado a internet que permite estar 

conectados todo el tiempo; las notificaciones constantes de nuestras redes sociales, 

la sensación de anonimato generada, la posibilidad de interactuar en varios espacios 
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y redes al mismo tiempo y la baja percepción de consecuencias negativas, son el con-
junto de elementos que facilitan  el  su uso excesivo. 

Recomendaciones a tener presentes:

Desactivar las 
notificaciones 
o silenciar los dispositivos.

1 2

3 4 5

Revisar los permisos 
de notificaciones que 
se habilitaron.

No usar el celular 
como alarma.

Limitarlo en 
las reuniones.

Estar informado de 
las causas  negativas  
del uso excesivo 
del celular.

20  Para mayor información: https://bancos.salud.gob.ar/recurso/lineamientos-para-la-atencion-de-la-salud-integral-de-adolescentes-en-el-prim-
er-nivel-de-1

https://bancos.salud.gob.ar/recurso/lineamientos-para-la-atencion-de-la-salud-integral-de-adolescentes-en-el-primer-nivel-de-1
https://bancos.salud.gob.ar/recurso/lineamientos-para-la-atencion-de-la-salud-integral-de-adolescentes-en-el-primer-nivel-de-1
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La problemática del suicidio

Los fenómenos descritos hasta aquí se vuelven determinantes de la salud mental 

cuando aparecen en la vida de adolescentes y jóvenes, pudiendo conducir a situa-

ciones extremas.

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS 2023), el suicidio es la cuarta causa 

de muerte entre adolescentes y jóvenes (de 15 a 29 años) a nivel mundial, y la quinta 

entre adultos/as en la franja de 30 a 49 años. En los últimos 20 años la tasa mundial 

de suicidio cada 100.000 habitantes se redujo en un 36% a excepción de la región de 

las Américas donde se incrementó en un 17%. 

En Argentina, según los datos de la publicación “Estadísticas Vitales. Información 

Básica” de la Dirección de Estadísticas e Información de la Salud, durante el año 2021 

se produjeron 436.799 defunciones, de las cuales 2.865 correspondieron a suicidios, lo 

que arroja una tasa de mortalidad cada 100.000 habitantes de 6,5%. Siendo los grupos 
poblacionales en el rango de 15 a 29 años los más afectados por esta problemática. 

El suicidio se puede prevenir, a través de intervenciones tales como el análisis de la 

situación, la colaboración multisectorial, la sensibilización, la creación de capacidad, la 

financiación, la vigilancia, y el seguimiento y la evaluación. La difusión apropiada de 

información y las campañas de sensibilización para la prevención del suicidio, son el-

ementos esenciales para aumentar los conocimientos, desmentir mitos y cambiar las 

percepciones erróneas en la población en relación a la temática que se desea abordar. 

En este sentido, los medios de comunicación juegan un papel significativo en la socie-

dad actual, al suministrar una amplia gama de información en variedad de formas. 

Existe evidencia de que la información sobre el suicidio proporcionada de forma ina-

decuada por los medios de comunicación puede conducir a un aumento del mismo 

debido a la imitación y mas aun cuando se describen los métodos utilizados. Mientras 

que, la cobertura responsable de la problemática del suicidio realizada de acuerdo 
con las directrices y recomendaciones para su abordaje en los medios de comuni-
cación, muestran tener potencial para ayudar a prevenir el suicidio (OPS, 2021).
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El creciente uso de los medios de comunicación digitales, significa que cada vez es 

más difícil monitorear la información errónea que circula, ya que esta  puede difundirse 

rápidamente entre los usuarios. Mientras que, el acceso a servicios de medios digi-

tales apropiados, con información relevante, colaboran para la prevención del suicidio. 

Actualmente existen redes de ayuda dirigidas a personas con tentativas, comporta-

mientos o conductas suicidas, ya sea por vía telefónica o por redes sociales, consid-

erando que estas redes pueden servir de ayuda al ofrecer información eficaz y la 

oportunidad de escucha en momentos de crisis. En 2022, en el marco de la Estrategia 
Federal de Salud Mental, se creó una línea telefónica de Orientación y Apoyo en 
la Urgencia de Salud Mental a nivel nacional, el 0800-999-0091, cuya atención 

está a cargo de profesionales de este campo, funciona las 24 horas y tiene por objeti-

vo proporcionar orientación, información, contención y en caso de que la situación lo 

requiera, una derivación a la Red Local de Salud Mental, según la jurisdicción desde 

donde se haya efectuado el llamado. 

Además, en el marco de las acciones por el Dia Mundial y Nacional de Prevención del 

Suicidio, se generó una pieza audiovisual dirigida a población general con foco en po-

blación adolescente. Esta estrategia estuvo acompañada por una serie de contenidos 

digitales en redes sociales del Ministerio de Salud de la Nación. ¿Cómo ayudar a 

prevenir el suicidio? En sintonía con el material, se encuentra disponible infor-

mación relevante en los canales de comunicación del Ministerio, destinados a la po-

blación en general en cualquier parte del territorio: 

Suicidio - Prevención | Argentina.gob.ar

En un comunicado emitido en enero del 2023 sobre “Red Tik Tok: Desafío “blackout 

challenge” o “desafío del apagón”” la Subcomisión de TIC de la SAP recomendaron 

particularmente: 

	 •Prestar atención, conocer las redes y las aplicaciones a las que acceden 

	 sus hijos/as y/o NyA a cargo.

	 •Involucrarse en el acompañamiento paulatino que busque desarrollar 

	 una mirada crítica en el uso de redes.

	 •Educar en el buen uso de las redes sociales consensuando tiempos 

	 y calidad de uso.

	 •Establecer y disponer de tiempo de ocio libre de tecnología.

https://www.youtube.com/watch?v=6NIOQJ-27pE
https://www.youtube.com/watch?v=6NIOQJ-27pE
https://www.argentina.gob.ar/salud/mental-y-adicciones/suicidio
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Asimismo, resulta prioritario impulsar la concientización de las familias y la opinión 
pública, de forma periódica y sostenida en el tiempo. Se ha demostrado a su vez, 

que el abordaje desde las escuelas, a partir del trabajo en talleres, sensibilización y 

discusión de los contenidos de las redes de manera colectiva impacta positivamente 

en la relación de adolescentes con las redes y cómo se desempeñan en ellas. 

En relación a cuestiones legislativas, consideramos que es importante que tengan en 

cuenta tanto las oportunidades como los riesgos que generan las NTIC para los NyA 

y que pueda incorporarse su opinión en los circuitos de redacción de leyes en las 

cuales se encuentren involucrados/as.

Línea abierta y gratuita de orientación en salud mental

Desde 2022, la Argentina cuenta con una nueva línea gratuita de alcance nacional, 

que  forma parte de los lineamientos estratégicos del Plan Federal de Abordaje In-
tegral en Salud Mental impulsado por el Ministerio de Salud de la Nación, dirigido 

por la Dra. Carla Vizzotti.

Se trata de un trabajo federal de articulación entre provincias que brinda contención 

e información para problemáticas de salud mental las 24 horas, desde cualquier punto 

del país.

Desde esta línea, equipos profesionales responden, y orientan en cualquiera de los 

temas de salud mental. La misma es  0800 999 0091, las 24 horas del día los 365 
días del año. 
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• Aislamiento y retraimiento.

• Desinterés y/o desmotivación.

• Llanto inconsolable.

• Deseperanza y/o ideas negativas persistentes.

• Sentimiento de tristeza constante.

• Sentimiento de debilidad, soledad, y/o fracaso.

• Dificultades para dormir y comer.

“El que dice o amenza con que se va a matar no 
lo hace”

La mayoría de las personas que se suicidan manifesta 
de alguna manera previamente.

“Las personas que intentan suicidarse tienen 
un padecimiento mental”

No necesariamente, hay situaciones en que no existe ningún 
padecimento mental

“Cuando una persona da señales de mejoría o sobrevive 
a un intento de suicidio, está fuera de peligro”.

En realidad es uno de los momentos más complejos.
La persona se encuentra frágil y sigue estando en situación 
de riesgo. Seguir acompañándola es clave.

FALSO

FALSO

FALSO

VERDADERO

VERDADERO

VERDADERO

#Prevención del suicidio

Prestar atención a:
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Un entorno accesible es un sitio seguro para la comunidad

NIC Argentina 
Secretaría Legal y Técnica,  Presidencia de la Nación

Oficina Nacional de Tecnologías de la Información
Subsecretaría de Tecnologías de la Información, Secretaría de Innovación Pública

	

Los usuarios y usuarias de internet están expuestas a diferentes riesgos que se han 

ido desarrollando a lo largo de los capítulos anteriores. Esta exposición a situaciones 

críticas se potencian para personas con alguna dificultad visual, cognitiva, motriz o 

auditiva. Aquellas páginas donde la información no es clara, la utilización de colores 

no genera el contraste suficiente, los textos son pequeños, los contenidos multimedia 

son veloces o bien las imágenes no poseen texto alternativos, se convierten en entor-

nos con obstáculos que no sólo dificultan la navegación sino que también expone a 

las personas a peligros digitales.

Un entorno digital accesible es aquel que está diseñado para que usuarios y usuarias 

puedan hacer uso y navegar de una manera cuidada y segura. Un diseño que contem-

ple la accesibilidad facilita la información y la usabilidad de un sitio al mismo tiempo 

que minimiza los riesgos en un entorno digital. 

La accesibilidad estuvo asociada históricamente al acceso a lugares físicos u objetos, 

es por ello que el concepto referencia rápidamente a rampas de acceso, sistema braille 

para la comunidad ciega o personas sordas que utilizan el Lenguaje de Señas Argen-

tino (LSA) para comunicarse. En una época donde las Tecnologías de Información y 

Comunicación (TIC) atraviesan gran parte de la vida cotidiana exige repensar concep-

tos como “espacio”, “comunicación”, “acceso”, o bien “información”. 

Las interacciones de las personas, el comercio y las instancias de formación se han ido 

configurando en entornos digitales a los cuales no todas las personas se encuentran 

en igualdad de condiciones. Las desigualdades pueden ser materiales o también per-

sonas con discapacidad que para hacer uso pleno, seguro y autónomo se valen de 
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tecnologías de apoyo para mejorar la experiencia. Cuando el entorno digital está pen-

sado y diseñado para que la totalidad de las personas puedan interactuar en él, con-

templando el uso de herramientas de soporte, decimos que un entorno es accesible. 

Pero, ¿cómo saber si un entorno es accesible?

¿Qué es la accesibilidad web?

A nivel internacional el Consorcio Word Wide Web (conocido por sus siglas W3C) es 

el encargado de generar recomendaciones y estándares que aseguran el crecimiento 

a largo plazo de internet. Dentro de este consorcio está la Iniciativa de Accesibilidad 

Web (WAI, por sus siglas en inglés), la cual trabaja en estrategias, estándares y recur-

sos para hacer la Web accesible a personas con discapacidad.

En 1999 la WAI publicó la versión 1.0 de las pautas de Accesibilidad Web, las cuales 

fueron actualizadas en 2008 en la versión 2.0. En 2018 dieron a conocer las Pautas 

de Accesibilidad para el Contenido Web (WCAG) 2.1 que corresponden a las 

WCAG 2.0 y 17 criterios segmentados en 3 niveles: 5 criterios correspondientes al nivel 

A, 7 al nivel AA y 5 de nivel AAA.

En Argentina la accesibilidad web está contemplada en su cuerpo normativo desde el 

2010, cuando fue sancionada y promulgada la Ley Nro 26.653, incorporando las pau-

tas de la WAI de 2008. Esta ley exige a los tres poderes del Estado Nacional (Legisla-

tivo, Ejecutivo y Judicial) y sus organismo descentralizados a adecuar sus sitios web a 

las pautas de accesibilidad con el objetivo de garantizar la igualdad real de oportuni-

dades de la ciudadanía al acceder a la información pública, evitando todo tipo de 

discriminación.

En su artículo tercero, la ley define a la accesibilidad como “la posibilidad de que la 

información de la página Web, puede ser comprendida y consultada por personas con 

discapacidad y por usuarios que posean diversas configuraciones en su equipamiento 

o en sus programas”. Un diseño web en términos universales, también denominado 

“diseño para todos”, tiene la intención de incorporar las TIC al diseño de herramientas para 

que éstas sean lo suficientemente flexibles como para ser utilizadas sin ayudas técnicas 

https://www.w3.org/WAI/about/accessibility-statement/
https://www.w3.org/WAI/about/accessibility-statement/
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complementarias por el mayor número posible de usuarios. Esto facilita la navegación y 

fortalece la autonomía de las personas que utilizan herramientas tecnológicas de apoyo. 

En 2019, mediante la Disposición 6 la Oficina Nacional de Tecnologías de la Infor-

mación (ONTI) en su carácter de autoridad de aplicación de la Ley 26.653, incorpora al 

cuerpo normativo 38 criterios de la W3C para garantizar la adecuación de las páginas 

web en Argentina.	

¿Qué es un diseño universal y accesible?

Como vimos más arriba, un diseño accesible y universal, que contemple a la totalidad 

de las personas, permite un entorno cuidado donde los riesgos se minimizan y la au-

tonomía se potencia. Podemos identificar rápidamente 7 principios a tener en cuenta 

a la hora de pensar un entorno digital para hacerlo más accesible:

1. Igualdad de uso: El diseño debe ser fácil de usar y adecuado para todas las 

personas independientemente de sus capacidades y habilidades.

2. Flexibilidad: El diseño debe poder adecuarse a un amplio rango de 

preferencias y habilidades individuales.

3. Simple e intuitivo: El diseño debe ser fácil de entender independientemente 

de la experiencia, los conocimientos, las habilidades o el nivel de concentración 

del usuario o usuaria. 

4. Información fácil de percibir: El diseño debe ser capaz de intercambiar in-

formación con usuario, independientemente de las condiciones ambientales o 

las capacidades sensoriales del mismo.

5. Tolerante a errores: El diseño debe minimizar las acciones accidentales o 

fortuitas que puedan tener consecuencias fatales o no deseadas.

6. Escaso esfuerzo físico: El diseño debe poder ser usado eficazmente y con 
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el mínimo esfuerzo posible.

7. Dimensiones apropiadas: Los tamaños y espacios deben ser apropiados 

para el alcance, manipulación y uso por parte del usuario y usuaria, indepen-

dientemente de su tamaño, posición y movilidad.

Consejos para crear contenido digital accesible.

La accesibilidad atraviesa a todas las personas que creen contenidos digitales, que 

utilicen redes sociales y hasta que envíen correos personales.  Que un entorno sea 

accesible no es responsabilidad únicamente de programadoras o programadores que 

crean los entornos, cada persona puede desde su lugar aportar a que la información 

sea lo más universal posible. Aquí dejamos algunos ejemplos de la cotidianeidad que 

favorecen a la accesibilidad web.

Textos
	

A la hora de escribir y publicar textos en la web, escritos para el ámbito laboral o es-

tudiantil,  o simplemente enviar un correo electrónico, podemos tener presente estos 

consejos para facilitar la comunicación y la comprensión del lector o lectora.

• El lenguaje utilizado debe ser sencillo y la redacción clara y directa.

• Las fuentes sugeridas son Times New Roman, Verdana, Arial, Tahoma, Hel-

vetica, Calibri u otra de lectura sencilla.

• El tamaño mínimo de fuente es de 12 puntos.

• El interlineado mínimo es de 1,5.

• No se incluye texto en formato de imagen.

• No se debe incluir en el texto objetos, elementos parpadeantes o animados.

• En caso de utilizar enlaces o hipervínculos, su función debe estar descrita en el mismo 

texto; por ejemplo “puede consultarse la página oficial para mayor información”. Se 

sugiere evitar frases del estilo “haga clic aquí para más información”, “clic”, “ver enlace”. 

Los enlaces deben conducir al contenido correcto, ya que fueron verificados.
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Imágenes

La utilización de imágenes puede ser tanto a modo informativo como elementos 

exclusivamente para el diseño. La incorporación de estos elementos no siempre 

funcionan para mejorar la comunicación ni favorecer a la mejor interpretación. Para su 

correcta utilización recomendamos tener presente:

• Proveer textos alternativos para todos los elementos no textuales como 

imágenes, tablas, cuadros de texto. El texto alternativo debe insertarse utili-

zando la función específica del procesador de textos o bien en la configuración 

de la página.

• El texto alternativo es realmente descriptivo de la imagen, la tabla o el obje-

to. Por ejemplo: “una persona tomando mate en una plaza”. 

• Cuando las imágenes, tablas  u otros objetos sean complejos se debe incluir 

una descripción de texto alrededor del elemento. 

• Evitar el uso de imágenes o elementos no textuales flotantes, estos deben 

estar alineados con el texto para no desorientar al usuario o tapar parte del 

contenido.

• En caso de utilizar flyers informativos con textos y tipografías especiales, 

imágenes, logos y demás contenidos gráficos que sustentan la información, 

se debe utilizar un texto alternativo priorizando la información central.

Contraste
	

La utilización de colores en los entornos digitales es masiva: entornos que utilizan 

paletas determinadas de colores para transmitir ideas, identidad o simplemente resal-

tar información; sin embargo no siempre son bien utilizados y otras tantas no llegan 

a cumplir el objetivo propuesto. A continuación compartimos algunos consejos para 

mejorar los contrastes a la hora de comunicar:
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